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siguiente al de la notificación de este acto, todo ello de confor-
midad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de agosto de 2007.- El Director General (por 
Decreto 199/2004), la Directora General de Coordinación de 
Políticas Migratorias, Teresa Bravo Dueñas. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 3 de julio de 2007, de la Dele-
gación Provincial de Granada, por la que se declara 
en concreto la utilidad pública de la instalación eléctri-
ca LAMT 20 kV Huéscar-La Puebla sita en los térmimos 
municipales de Huéscar y La Puebla de Don Fadrique 
(Expte. 9500/AT). (PP. 2948/2007).

Visto el expediente refenciado y examinados los documen-
tos obrantes en el mismo se constatan los siguientes:

ANTECENTES DE HECHO

Primero. Mediante Resolución de fecha 5 de diciembre de 
2005 la Delegación Provincial de Granada de la Consejería de 
Innovación, Ciencia y Empresa otorgó autorización administra-
tiva y aprobación del proyecto de ejecución a Endesa Distribu-
ción Eléctrica, S.L., para la instalación eléctrica citada.

Segundo. Consta en el expediente Resolución de informe 
ambiental favorable de fecha 11.10.2005, emitido por la Co-
misión lnterdepartamental de Medio Ambiente de Granada, 
así como Resolución de aprobación del proyecto de ejecución 
modificado, dictada por la Delegación Provincial de Granada 
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa de fecha 
16 de abril de 2007.

Tercero. A los efectos prevenidos en la Ley 54/97, de 27 
de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Decreto 1955/2000, de 
1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de trans-
porte, distribución, comercialización, suministro y procedimien-
tos de autorización de instalaciones de energía eléctrica, y de 
acuerdo con lo establecido en la Resolución de 23 de febrero 
de 2005, de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, 
por la que se delegan competencias en la materia en las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Innovación, Ciencia y 
Empresa, se sometió el expediente a información pública, inser-
tándose anuncios en el BOE de 21.5.2007, BOJA de 26.4.2007, 
BOP de 3.4.2007 y Diario Ideal de Granada de 20.3.2007.

Durante el período de información pública no se presenta-
ron alegaciones por los afectados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Delegación Provincial de Granada de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa es competente 
para efectuar la declaración en concreto de la utilidad pú-
blica de la instalación proyectada, según lo dispuesto en el 
Título I, artículo 13, apartado 14, del Estatuto de Autonomía 
para Andalucía, aprobado por Ley Orgánica 6/1981, de 30 de 
diciembre, el Decreto de Presidente de la Junta de Andalucía 
11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de Conseje-

rías, y el Decreto 201/2004, de 11 de mayo, por el que se 
regula la estructura orgánica de la Consejería de Innovación 
Ciencia y Empresa, y Resolución de 23 de febrero de 2005, 
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se delegan competencias en materia de autorización de 
instalaciones eléctricas en las Delegaciones Provinciales de la 
Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Segundo. El procedimiento para la declaración en con-
creto de la utilidad pública de las instalaciones eléctricas está 
regulado en el Capítulo V de Título VII del R.D. 1955/2000, por 
el que se regulan las actividades de transporte, distribución, 
comercialización, suministro y procedimientos de autorización 
de instalaciones de energía eléctrica, y de conformidad con lo 
establecido en el artículo 54 de la Ley 54/1997, la declaración 
de utilidad pública lleva implícita la necesidad de ocupación de 
los bienes y adquisición de los derechos afectados e implicará 
la urgente ocupación a los efectos del artículo 52 de la Ley de 
Expropiación Forzosa.

Vistos los preceptos legales citados y demás de general 
aplicación, esta Delegación Provincial de Innovación, Ciencia 
y Empresa

R E S U E L V E

Primero. Declarar en concreto la utilidad pública de la 
instalación citada, que lleva implícita la necesidad de ocupa-
ción de los bienes y adquisición de los derechos e implica la 
urgente ocupación a los efectos del artículo 54 de la Ley del 
Sector Eléctrico y del artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa.

Segundo. Acordar la iniciación del procedimiento de ex-
propiación que regula el artículo 52 de la Ley de Expropiación 
Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y Reglamento de desarro-
llo, respecto a los bienes y derechos afectados por el proyecto 
antes citado y que se describen en la relación de afectados 
que se une como Anexo a la presente Resolución.

De esta Resolución se dará traslado a cada interesado 
mediante la oportuna notificación individual, así como a las 
Administraciones u organismos públicos, empresas de servi-
cio público que informaron o debieron informar el expediente 
durante la tramitación de la utilidad pública y al solicitante, 
publicándose además en el BOE, BOJA, BOP de Granada, se-
ñalando que las citadas publicaciones se realizan igualmente a 
los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, para el 
caso de domicilios ignorados o de notificaciones que no se 
hubiesen podido practicar.

Contra la presente Resolución, que se dicta en virtud de 
competencias delegadas en cumplimiento de lo establecido 
en la Resolución de 23 de febrero de 2005, de la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas, y que no pone fin a la 
vía administrativa, se podrá interponer recurso de alzada ante 
el Excmo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, en 
el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de su 
notificación o a partir de la última de las publicaciones de la 
presente Resolución, de conformidad con lo establecido en los 
artículos 114 y 115 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 
4/1999, de 13 de enero.

Granada, 3 de julio de 2007.- El Delegado, P.S.R. (Decre-
to 21/85), la Secretaria General, Ángela Moreno Vida. 
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RELACIÓN DE PROPIETARIOS CON BIENES Y DERECHOS AFECTADOS DE LA LÍNEA AÉREA A 20 KV D/C SUB. HUESCAR-
LA PUEBLA
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18
José Jiménez Penalva

C/ San José Baja nº 31
Granada

Huéscar Almacar 5 223 42,5 3 - - - Labor

38

Andrés Millán Martínez
Leandra Rodríguez Domínguez
C/ Miguel Hernández Nº 28.

Huéscar. Granada

Huéscar Fuencaliente 4 160 19,1 3 - - - Labor

39

Andrés Millán Martínez
Leandra Rodríguez Domínguez
C/ Miguel Hernández Nº 28.

Huéscar. Granada

Huéscar Fuencaliente 4 161 61,4 3 - - - Labor

46
Ascensión Romero Sánchez
Antonio Rodríguez Faraco

Domilicio desconocido
Huéscar Molino Paso 1 18 90,5 3 11 1,96 100 Labor

50

José María López Lefebvre
Carmen Afán de Rivera 

Giménez
Domicilio desconocido

Huéscar Cañada San 
Antonio 1 59 17,9 3 - - - Labor

10

Antonio Ruiz López 
Delfina Agudo Alguacil 

C/ Velázquez Nº 1
Huéscar. Granada

La Puebla 
de Don 

Fadrique
El Pañuelo 503 9 1182,7 3

43 
44
45
46
47
48

1,69
1,96
1,96
1,96
1,96
2,25

600 Labor

La afección sobre el vuelo consiste en el establecimiento de servidumbre de paso aéreo sobre el mismo. El establecimiento de 
apoyos implica la expropiación del pleno dominio de la superficie que ocupan. La ocupación temporal tendrá los efectos previstos en 
los artículos 108 y ss. de la vigente LEF de 16.12.1954.

 CONSEJERÍA DE SALUD

RESOLUCIÓN de 6 de agosto de 2007, de la Di-
rección Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, de De-
legación de Competencias en la dirección del Distrito 
de Atención Primaria Guadalquivir para la firma de un 
Convenio.

La Ley de Salud de Andalucía (Ley 2/98, de 15 de ju-
nio), establece las competencias sanitarias que corresponden 
a la Administración Local y a la Administración de la Junta 
de Andalucía y permite y promueve la colaboración entre las 
mismas. En concreto, en su art. 38 plantea la colaboración de 
los Ayuntamientos y de la Administración Sanitaria de la Junta 
de Andalucía en la remodelación, equipamiento, conservación 
y mantenimiento de centros y servicios sanitarios.

El art. 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por el 
que se establece la estructura orgánica básica de la Conseje-
ría de Salud y del Servicio Andaluz de Salud, atribuye a esta 
Dirección Gerencia las competencias genéricas en materia de 
contratación administrativa, entre las que se incluyen las re-
lativas al establecimiento de Convenios de Colaboración con 
otras Instituciones.

No obstante, el art. 13 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, permite la de-
legación del ejercicio de determinadas competencias en otros 
órganos, cuando razones de oportunidad o conveniencia así lo 
aconsejen.

En virtud de lo expuesto,

R E S U E L V O

Delegar en el titular de la Dirección del Distrito de Aten-
ción Primaria Guadalquivir, de la provincia de Córdoba, el ejer-
cicio de las competencias necesarias para suscribir un Conve-
nio de Colaboración con el Excmo. Ayuntamiento de Montoro 
para la cesión gratuita, conservación y mantenimiento de bie-
nes inmuebles.

En los acuerdos que se adopten en virtud de esta dele-
gación, deberá hacerse constar la oportuna referencia a esta 
Resolución.

Sevilla, 6 de agosto de 2007.- El Director Gerente, P.S. 
(Orden de 27.6.2007), el Director General de Asistencia Sanitaria, 
Joaquín Carmona Díaz-Velarde. 


